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TEMAS Y 
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ENVIA POR COMPETENCIA A 

JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente comisión, se observa que el inmueble objeto de 

restitución se encuentra ubicado en CALLE 24 A #58 C - 15; el barrio las cabañas   Barrio 

Cabañas del Municipio de Bello, sector territorial de competencia de los Jueces de 

Pequeñas Causas del barrio Paris. 

 

Diana Patricia Gómez Galeano 

Escribiente 

 

Se observa que la solicitud para el cumplimiento de acuerdo conciliatorio  puesta en 

conocimiento del despacho a través de reparto, tiene como lugar de ubicación, CALLE 



24 A #58 C - 15; el barrio las cabañas, sector que de acuerdo a la competencia establecida 

en el ACUERDO N. CSJANATA17-2172, corresponde su conocimiento al JUZGADO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MULTIPLES, ubicado en el 

Barrio Paris  Casa de Justicia con cobertura en la comuna 1 y su comuna colindante 2, de 

la que hace parte el barrio La Cabaña. 

Lo anterior teniendo en cuenta además la competencia atribuida  en el numeral 7 “De 

todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de personas 

interesadas”, prevista en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso; de 

acuerdo entonces con lo precedentemente anotado se ordena el envío de la presente 

diligencia de cumplimiento de acuerdo conciliatorio al JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAD Y DE COMPETENCIA MULTIPLE, del sector BARRIO PARIS, para los 

fines pertinentes. 

C U M P L A S E 

LUISA PATIÑO CADAVID 

Jueza 
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